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Ejerciéndose control de legalidad sobre la actuación se encuentra que el 

demandante remitió la citación para notificación personal a la dirección 

electrónica «rojasyesid35@gmail.com», previamente informada en la demanda (f. 

5 cp.), obteniendo acuse de recibido (f. 31 cp.) y, posteriormente, remitió el 

respectivo aviso junto con la copia informal de la providencia a la misma 

dirección electrónica con igual resultado (f. 44 cp.), situación inadvertida al 

momento de ordenarse el emplazamiento por auto del 6/12/2019 (f. 52  cp.), 

razón por la cual habrá de dejarse sin valor ni efecto este último proveído y las 

actuaciones derivadas del mismo (num. 5° y 12° art. 42, art. 132 CGP). 

 

En su lugar, se resolverá sobre la procedencia de continuarse la ejecución en 

auto adicional de esta misma fecha. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2), 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
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